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N" 164r -2023-uNrRM/Cu
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VISTO:

El Acuerdo de sesión ordinaria N' lll de Consejo Universitar¡o, de fecha 01 de mazo de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de
gobierno de acuerdo a la Ley Univers¡taria N" 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus

necesidades y característ¡cas;

Que conforme a lo establecido en el "inciso b) del ortículo 34 del Decreto Legislot¡vo N' 276 - Ley de Boses

de [o Correro Administrativo y de Remunerociones del Sector Público, concordonte con el inciso b) del oftícuto
182 de su RegLomento, oprobodo medionte Decreto Supremo N" 005-90-PCM, eL término de lo correro
odministrotivo se produce, entre otrus cousas, por renuncio del servidor";

Que con Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,
se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio RodrÍguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo
normativo que consta de XXll Títulos, 178 Artículos, 04 Dispos¡ciones Complementarias, 07 Dispos¡ciones

Transitorias,0l D¡sposición Final, en 78 folios;

Que con Resolución de Consejo Universitario N" 127-2023-UNTRM/CU, de fecha 17 de febrero de 2023,

se resuelve en el Artículo Segundo: Contratar a los ganadores del Concurso Público para coberturar plazas

vacantes bajo la modalidad de contrato para el reemplazo por cese y suplencia temporal, bajo el régimen
del Decreto Leg¡slativo N" 276 de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas,

del 20 de febrero al 19 de mayo de 2023, encontrándose en la relación de contratados el señor Jorge
Noriega N¿endoza, en el cargo de Chofer ll, nivel remunerativo SAC, por suplencia temporal, en la Unidad
de Servicios Generales y Gestión Ambiental;

Que mediante Carta S/N, de fecha 24 de febrero de 2023, el señor Jorge Noriega N¡endoza, informa que
por motivos estr¡ctamente personales se ve precisado a formular su renuncia irrevocable al puesto de
trabajo como chofer de la Unidad de Servicios Generales y Gestión Ambiental, que viene desempeñando
desde el 20 de febrero del presente año, la que hará efectiva a partir del 0'1 de mazo de 2023. Señala que
debido a lo imprevisto de mi cese solicito que se me exonere del plazo de preaviso de 30 días, tal como
lo establece el artículo 185 del D.S. N" 005-90-PCL4, Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa del
Sector Público del D.L. N" 276, por lo cual mi último día de labores será el 28 de febrero de 2023;

Que en ese sentido con Oficio N' 247-2023-UNTRM -R-DGA/URH, de fecha 27 de febrero de 2023, la Jefa
de la Unidad de Recursos Humanos, sol¡c¡ta al señor Rector, disponga la emisión de acto resolutivo
aceptando la renuncia por motivos personales, a partir del 01 de marzo de 2023, formulada por el señor
Jorge Noriega Mendoza, ganador de la plaza N" 03, denominada: Chofer ll, bajo el régimen del Decreto
Legislativo N" 276, según Resolución de Consejo Universitario N" 127-2023-UNTRN¡/CU;
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Que el Estatuto lnst¡tucional, €n el odículo 30, estoblece que: "El Consejo Universitorio es el móximo órgano
de gesttón, dirección y ejecucíón ocodémico y odministrotivo de lo UNTRM";
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Que el Consejo Un¡vers¡tar¡o en sesión ord¡nar¡a, de fecha 01 de mazo de 2023, acordí aceptar la

renuncia formulada por el señor Jorge Noriega Mendoza, contratado por suplencia temporal, bajo el

régimen del Decreto Legislativo N" 276, como Chofer ll, n¡vel remunerat¡vo sAC, en la Unidad de Servicios
Generales y Gest¡ón Amb¡ental de la Universidad Nacional Toribio RodrÍ9uez de Mendoza de Amazonas,

a partir del 01 de marzo de 2023;

Que estando a lo expuesto y en ejerc¡cio de las atr¡buciones que la Ley Universitaria N' 30220, el Estatuto
un¡versitar¡o y el Reglamento de Organizaciones y Funciones, aprobado mediante Resolución Rectoral N'
022-2023-UNTRN¡/R, ratificado mediante Resolución de Consejo Un¡vers¡tario N'012-2023-UNTRM/CU,
le confieren al Rector en cal¡dad de Pres¡dente del Consejo Universitario de la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de N¡endoza de Amazonas y con los vistos buenos de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Unidad
de Recursos Humanos;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia formulada por el señor Jorge Nor¡ega Mendoza,
contratado por suplenc¡a temporal, bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 276, como Chofer ll, nivel
remunerat¡vo SAC, en la Unidad de Servicios Generales y Gestión Ambiental de la Universidad Nacional
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a partir del 01 de mazo de 2023.

ARTíCULO SEGUNDO.- FACULTAR a la Unidad de Recursos Humanos ¡mplemente las acciones
correspond¡entes en relación a lo aprobado en el artículo preced€nte.

ARTíCUIO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos ¡nternos de la Universidad e

¡nteresada, de forma y modo de Ley, para conocimientos y fines.

REGísTREsE Y coMuNíQUEsE.
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